
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL-SANTIAGO DE CALI 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA DE VÍCTOR HUGO RAMOS BORDÓN Vs. AZURITA 
S.A.S. 
RAD: 76001410500620210018500  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las diligencias de la referencia, informándole que las 
mismas fueron remitidas por la oficina de Reparto ante remisión que le realizó el Juzgado 19 Laboral del Circuito 
de Cali. Sírvase proveer.  

La secretaria, 
MARÍA NATALIA CORDERO MORA   

  
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 895 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que estas diligencias de la demanda de la referencia, 
fueron remitidas por la Oficina de Reparto por remisión que le realizo el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, quien 
mediante Auto Interlocutorio No. 300 del 18 de marzo de 2021, dispuso rechazar la presente demanda por falta de 
competencia en razón a la cuantía, indicando que “…el despacho se percata que, al momento de dilucidar la cuantía 
conforme a las pretensiones principales, se establece una la suma de las pretensiones en $8.190.000, monto que 
de ninguna manera supera la cuantía referida para asignar la competencia en este despacho judicial..”, sin 
embargo, no tiene en cuenta el citado Juzgado Laboral del Circuito que la pretensión principal de la demanda, es 
la relativa a “…condene a la EMPRESA AZURITA S.A.S. DECLARANDO LA ILEGALIDAD DEL DESPIDO Y 
ORDENANDO SU REINTEGRO a causa de la debilidad manifiesta…”, es decir,  que no hay duda que es una 
pretensión que no reviste un aspecto económico como tal, sino que es estrictamente declarativa, lo que conllevaría 
a que se deba declarar o no el reintegro solicitado, y por ende esa pretensión como tal no es susceptible de fijar su 
cuantía, situación diferente, si como consecuencia de ello hay lugar o no al pago de salarios y prestaciones sociales 
dejadas de pagar desde la desvinculación, ya que, si bien es cierto hay pretensiones que si se pueden estimar su 
cuantía, hay otras que, lo son solamente declarativas, como lo es, se reitera, que se ordene el reintegro del 
demandante a su puesto de trabajo. 

Sobre el Juez competente para conocer asuntos sin cuantía, determina el artículo 13 del CPTSS, que “De los 
asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los Jueces Laborales del 
Circuito salvo disposición expresa en contrario.” 

Es decir, que, conforme a la norma en comento, en procesos que se ventilen asuntos no susceptibles de fijación 
de cuantía, es competente el Juez Laboral del Circuito, en este caso, el de la ciudad de Cali, más de ninguna 
manera de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Cali, ya que, por disposición legal, estos 
últimos no están habilitados para conocer asuntos que contengan pretensiones declarativas y no sean susceptibles 
de ser tasados económicamente, además que se considera que el hecho que unas pretensiones puedan ser 
tasadas económicamente, ello no conlleva a que un Juzgado Laboral Municipal adquiera la competencia de 
pretensiones eminentemente declarativas y que son de competencia exclusiva de los Jueces Laborales del Circuito. 

Asimismo, sobre el tema que procesos ordinarios laborales donde se pretenda un reintegro es de competencia de 
los Juzgados Laborales del Circuito, como en este caso, se ha pronunciado la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, ello en un conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado Octavo Laboral del 
Circuito de Cali y el Juzgado 5º Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cali, conocido bajo radicado No. 76001- 
22-05-000-2020-00058-00, indicando que 

“…en el estudio que debe hacer el juez abonado para aceptar o inadmitir la demanda, lo primero que debe 
analizar es si hay pretensiones que no sean susceptibles de fijación de cuantía, no importe el numeral de 
ubicación que en la redacción del capítulo de los pedimentos tenga en la demanda; bastando que si es reintegro, 
como en el caso de autos, ésta inicialmente no es determinable por el libelista, esta pretensión y su calidad 
indefinible en pesos, determina que el juez competente sea el laboral del circuito, determina el procedimiento 
bajo el cual se debe tramitar que es ‘doble instancia’ y finalmente determina que sea apelable. Cláusula general 
de competencia, que prima sobre el factor cuantía, es decir, así las restantes pretensiones que conforme al art. 
12 CPTSS , su sumatoria de las principales y sus frutos o indemnizaciones, así sea determinable numéricamente 
e inferior a 20 smlmv , el que una de las pretensiones no sea cuantificable, ese sólo hecho de ser indeterminable 
al inicio, hace que predomine la cláusula general de competencia, para que el proceso deba ser de conocimiento 



por el juez laboral del circuito –o tradicional, también llamado> por el procedimiento de primera instancia, también 
llamada de doble instancia”. 

Al igual que en conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali y el 
Juzgado 5º Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cali, conocido bajo radicado No. 76001-22-05-000-2020- 
00009-00, M.P. Elsy Alcira Segura Díaz, explicó que 

“De otro lado, la petición de reintegro no es cuantificable, y en atención al artículo 13 del CPL y SS, la competencia 
para el conocimiento de la acción cuando se trata de esta pretensión, está asignada al Juez Laboral del Circuito.”. 

Por manera que teniendo presente lo dispuesto en el artículo 13 del CPTSS, esto es, que en procesos que se 
ventilen asuntos no susceptibles de fijación de cuantía, es competente el Juez Laboral del Circuito, en este caso, 
sería el de la ciudad de Cali, más de ninguna manera de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales 
de esta ciudad, ya que, por disposición legal, estos últimos no están habilitados para conocer asuntos que 
contengan pretensiones declarativas y no sean susceptibles de ser tasados económicamente. 

Ahora bien, las reglas de competencia no pueden considerarse de aplicación exegética a todas las situaciones que 
puedan regularse por ellas, pues deben también tenerse en cuenta otras íntimamente ligadas al debido proceso y 
especialmente al derecho de defensa y contradicción.  

Igualmente, se tiene que de conformidad con lo manifestado por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali en el 
mes de agosto de 2019, cuando fueron proferidos sendos autos interlocutorios por dos salas de decisión de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, donde conocieron de fondo conflictos negativos de 
competencia planteados por el Juzgado 5º Laboral Municipal de Pequeñas Causas de esta ciudad, y atribuyeron 
competencia al Juzgado de Circuito, pese a que en principio había sido dicha célula judicial la que había remitido 
el proceso a esa dependencia judicial; las providencias son el Auto No. 124 del 13 agosto de 2019, con ponencia 
de la magistrada Elsy Alcira Segura y el Auto 071 del 22 de agosto de 2019, con ponencia del magistrado Luis 
Gabriel Moreno Lovera. 

Sobre lo anterior, también existe pronunciamiento por parte de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Bogotá D.C. en el proceso con radicación 2019-00173, con ponencia del magistrado Eduardo 
Carvajalino Contreras, al resolver sobre un conflicto de competencia, declarando como competente al Juez Laboral 
de Circuito, providencia en la cual se estimó que: «No está por demás acotar que en el caso sub judice, se acepta 
el conflicto de competencia planteado entre el Juez de Pequeñas Causas y el Juez Laboral del Circuito, en razón 
a que este último no es superior jerárquico del Juzgado de Pequeñas Causas, ya que, por competencia 
funcional las decisiones de este último no tienen ningún recurso ante el Circuito». (Negrita fuera de texto 
original). 

Lo cierto es que, en aplicación de lo explicado, se considera fundamental que se debe garantizar el debido proceso, 
las formas propias de cada juicio y el derecho a la doble instancia como lo ha indicado la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, en sus providencias, entre ellas, STL3623- 2013, STL7970-2015, STL3440-2018. 

Así las cosas, si bien el inciso tercero del artículo 139 del CGP indica que no podrá declararse incompetente el Juez 
que reciba un proceso remitido por su superior funcional, el caso que nos ocupa, no es un asunto de competencia de 
los Juzgados Laborales Municipales, según se explicó en líneas anteriores, sino que debe tramitarse ante los 
Juzgados Laborales del Circuito, además que el Juez Laboral del Circuito no es superior del Municipal, motivo por el 
cual, este Juzgador solicita de una forma muy comedida al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali que asuma 
de fondo el presente conflicto que se suscita, en procura de garantizar intereses superiores y derechos fundamentales 
a la luz del artículo 48 del CPTSS, atribuyendo la competencia al Juzgado Laboral del Circuito. Finalmente, de 
considerarse que, por virtud de aquel mandato procesal de la competencia por cuantía, el Juez de Única Instancia 
debe conocer del proceso, ello será en estricto cumplimiento de la orden que profiera la respetada Sala de Decisión 
Laboral, pese a ser conocedora de la falta de competencia en el presente asunto por lo aquí explicado. 

Por lo explicado, este Juzgado propone el conflicto negativo de competencia y se remiten las diligencias al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali-Sala Laboral, para que dirima el mismo, en consecuencia, se DISPONE:  

1º. PROPONER EL CONFLICTO DE COMPETENCIA en la presente demanda ordinaria laboral, promovida por el 
señor VÍCTOR HUGO RAMOS BORDÓN en contra de AZURITA S.A.S., por los motivos expuestos en la parte 
motiva de esta decisión. 

2º. SOLICITAR respetuosamente al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali-Sala Laboral, que conozca de fondo 
el presente conflicto suscitado, al estar en juego los derechos fundamentales de las partes. 

3º. REMITIR las presentes diligencias a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, para que 
determine que Juzgado tiene la competencia en este asunto y la vía por la cual debe tramitarse.  

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  

SERGIO FORERO MESA 
RAD. 76001410500620210018500 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI 

Cali, 30 de abril de 2021 
En Estado No.-  71 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

VANESA MARÍA NATALIA CORDERO MORA 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL-SANTIAGO DE CALI 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA DE JAIME ALBERTO BRAVO CHAMORRO Vs. REXICO 
S.A.S. 
RAD: 76001410500620210018600  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez van las diligencias de la referencia, informándole que las 
mismas fueron remitidas por la oficina de Reparto ante remisión que le realizó el Juzgado 19 Laboral del Circuito 
de Cali. Sírvase proveer.  

La secretaria, 
MARÍA NATALIA CORDERO MORA   

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 896 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se tiene que estas diligencias de la demanda de la referencia, 
fueron remitidas por la Oficina de Reparto por remisión que le realizo el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, quien 
mediante Auto Interlocutorio No. 262 del 9 de marzo de 2021, dispuso rechazar la presente demanda por falta de 
competencia en razón a la cuantía, indicando que “…Realizado el cálculo matemático, el despacho encuentra que 
la referida indemnización solo asciende a $5.883.840, suma que a todas luces no supera el valor de $18.170.520, 
el cual es el umbral para determinar competencia a los juzgados laborales del circuito.”, sin embargo, no tiene en 
cuenta el citado Juzgado Laboral del Circuito que la pretensión principal de la demanda, es la relativa a que “…se   
declare   judicialmente   ineficaz la   no   prórroga   del contrato   de   trabajo   que   existiera entre   la   empresa 
REXICO  S.A.S. y  el señor JAIME  ALBERTO  BRAVO CHAMORRO…”, pretensión que implicaría en el caso de 
accederse a la misma, que se restablezca el vínculo laboral y con ello el reintegro del accionante a sus labores, 
esto ultimo que lo reafirma el apoderado judicial del actor en su recurso de apelación que formuló en contra de la 
providencia mencionada del Juzgado del Circuito, donde señalo que “…no solo de que lo pretendido no es tan  
solo,  el  reintegro  del  trabajador,  sino,  el  reconocimiento  y  pago  de  una cuantiosa  suma  de  dinero  por  
concepto  de  salarios  y  prestaciones  sociales,  en contra de la demandada”, por lo que no hay duda,  que lo 
solicitado es una pretensión que no reviste un aspecto económico como tal, sino que es estrictamente declarativa, 
lo que conllevaría a que se deba declarar o no la ineficacia de la terminación laboral y con ello el reintegro, y por 
ende esa pretensión como tal no es susceptible de fijar su cuantía, situación diferente, si como consecuencia de 
ello hay lugar o no al pago de salarios y prestaciones sociales dejadas de pagar desde la desvinculación, ya que, 
si bien es cierto hay pretensiones que si se pueden estimar su cuantía, hay otras que, lo son solamente declarativas, 
como lo es, se reitera, que se ordene la ineficacia de la no prórroga del contrato y con ello el reintegro del 
demandante a su puesto de trabajo. 

Sobre el Juez competente para conocer asuntos sin cuantía, determina el artículo 13 del CPTSS, que “De los 
asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los Jueces Laborales del 
Circuito salvo disposición expresa en contrario.” 

Es decir, que, conforme a la norma en comento, en procesos que se ventilen asuntos no susceptibles de fijación 
de cuantía, es competente el Juez Laboral del Circuito, en este caso, el de la ciudad de Cali, más de ninguna 
manera de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Cali, ya que, por disposición legal, estos 
últimos no están habilitados para conocer asuntos que contengan pretensiones declarativas y no sean susceptibles 
de ser tasados económicamente, además que se considera que el hecho que unas pretensiones puedan ser 
tasadas económicamente, ello no conlleva a que un Juzgado Laboral Municipal adquiera la competencia de 
pretensiones eminentemente declarativas y que son de competencia exclusiva de los Jueces Laborales del Circuito. 

Asimismo, sobre el tema que procesos ordinarios laborales donde se pretenda un reintegro es de competencia de 
los Juzgados Laborales del Circuito, como en este caso, se ha pronunciado la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Cali, ello en un conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado Octavo Laboral del 
Circuito de Cali y el Juzgado 5º Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cali, conocido bajo radicado No. 76001- 
22-05-000-2020-00058-00, indicando que 

“…en el estudio que debe hacer el juez abonado para aceptar o inadmitir la demanda, lo primero que debe 
analizar es si hay pretensiones que no sean susceptibles de fijación de cuantía, no importe el numeral de 
ubicación que en la redacción del capítulo de los pedimentos tenga en la demanda; bastando que si es reintegro, 



como en el caso de autos, ésta inicialmente no es determinable por el libelista, esta pretensión y su calidad 
indefinible en pesos, determina que el juez competente sea el laboral del circuito, determina el procedimiento 
bajo el cual se debe tramitar que es ‘doble instancia’ y finalmente determina que sea apelable. Cláusula general 
de competencia, que prima sobre el factor cuantía, es decir, así las restantes pretensiones que conforme al art. 
12 CPTSS , su sumatoria de las principales y sus frutos o indemnizaciones, así sea determinable numéricamente 
e inferior a 20 smlmv , el que una de las pretensiones no sea cuantificable, ese sólo hecho de ser indeterminable 
al inicio, hace que predomine la cláusula general de competencia, para que el proceso deba ser de conocimiento 
por el juez laboral del circuito –o tradicional, también llamado> por el procedimiento de primera instancia, también 
llamada de doble instancia”. 

Al igual que en conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali y el 
Juzgado 5º Laboral Municipal de Pequeñas Causas de Cali, conocido bajo radicado No. 76001-22-05-000-2020- 
00009-00, M.P. Elsy Alcira Segura Díaz, explicó que 

“De otro lado, la petición de reintegro no es cuantificable, y en atención al artículo 13 del CPL y SS, la competencia 
para el conocimiento de la acción cuando se trata de esta pretensión, está asignada al Juez Laboral del Circuito.”. 

Por manera que teniendo presente lo dispuesto en el artículo 13 del CPTSS, esto es, que en procesos que se 
ventilen asuntos no susceptibles de fijación de cuantía, es competente el Juez Laboral del Circuito, en este caso, 
sería el de la ciudad de Cali, más de ninguna manera de los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales 
de esta ciudad, ya que, por disposición legal, estos últimos no están habilitados para conocer asuntos que 
contengan pretensiones declarativas y no sean susceptibles de ser tasados económicamente. 

Ahora bien, las reglas de competencia no pueden considerarse de aplicación exegética a todas las situaciones que 
puedan regularse por ellas, pues deben también tenerse en cuenta otras íntimamente ligadas al debido proceso y 
especialmente al derecho de defensa y contradicción.  

Igualmente, se tiene que de conformidad con lo manifestado por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali en el 
mes de agosto de 2019, cuando fueron proferidos sendos autos interlocutorios por dos salas de decisión de la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali, donde conocieron de fondo conflictos negativos de 
competencia planteados por el Juzgado 5º Laboral Municipal de Pequeñas Causas de esta ciudad, y atribuyeron 
competencia al Juzgado de Circuito, pese a que en principio había sido dicha célula judicial la que había remitido 
el proceso a esa dependencia judicial; las providencias son el Auto No. 124 del 13 agosto de 2019, con ponencia 
de la magistrada Elsy Alcira Segura y el Auto 071 del 22 de agosto de 2019, con ponencia del magistrado Luis 
Gabriel Moreno Lovera. 

Sobre lo anterior, también existe pronunciamiento por parte de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Bogotá D.C. en el proceso con radicación 2019-00173, con ponencia del magistrado Eduardo 
Carvajalino Contreras, al resolver sobre un conflicto de competencia, declarando como competente al Juez Laboral 
de Circuito, providencia en la cual se estimó que: «No está por demás acotar que en el caso sub judice, se acepta 
el conflicto de competencia planteado entre el Juez de Pequeñas Causas y el Juez Laboral del Circuito, en razón 
a que este último no es superior jerárquico del Juzgado de Pequeñas Causas, ya que, por competencia 
funcional las decisiones de este último no tienen ningún recurso ante el Circuito». (Negrita fuera de texto 
original). 

Lo cierto es que, en aplicación de lo explicado, se considera fundamental que se debe garantizar el debido proceso, 
las formas propias de cada juicio y el derecho a la doble instancia como lo ha indicado la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, en sus providencias, entre ellas, STL3623- 2013, STL7970-2015, STL3440-2018. 

Así las cosas, si bien el inciso tercero del artículo 139 del CGP indica que no podrá declararse incompetente el Juez 
que reciba un proceso remitido por su superior funcional, el caso que nos ocupa, no es un asunto de competencia de 
los Juzgados Laborales Municipales, según se explicó en líneas anteriores, sino que debe tramitarse ante los 
Juzgados Laborales del Circuito, además que el Juez Laboral del Circuito no es superior del Municipal, motivo por el 
cual, este Juzgador solicita de una forma muy comedida al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali que asuma 
de fondo el presente conflicto que se suscita, en procura de garantizar intereses superiores y derechos fundamentales 
a la luz del artículo 48 del CPTSS, atribuyendo la competencia al Juzgado Laboral del Circuito. Finalmente, de 
considerarse que, por virtud de aquel mandato procesal de la competencia por cuantía, el Juez de Única Instancia 
debe conocer del proceso, ello será en estricto cumplimiento de la orden que profiera la respetada Sala de Decisión 
Laboral, pese a ser conocedora de la falta de competencia en el presente asunto por lo aquí explicado. 

Por lo explicado, este Juzgado propone el conflicto negativo de competencia y se remiten las diligencias al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali-Sala Laboral, para que dirima el mismo, en consecuencia, se DISPONE:  

1º. PROPONER EL CONFLICTO DE COMPETENCIA en la presente demanda ordinaria laboral, promovida por el 
señor JAIME ALBERTO BRAVO CHAMORRO en contra de REXICO S.A.S., por los motivos expuestos en la parte 
motiva de esta decisión. 

2º. SOLICITAR respetuosamente al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali-Sala Laboral, que conozca de fondo 
el presente conflicto suscitado, al estar en juego los derechos fundamentales de las partes. 



3º. REMITIR las presentes diligencias a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, para que 
determine que Juzgado tiene la competencia en este asunto y la vía por la cual debe tramitarse. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  

SERGIO FORERO MESA 
CONTINUACIÓN AUTO QUE PROPONE CONFLICTO DE COMPETENCIA 
RAD. 76001410500620210018600 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI 

Cali, 30 de abril de 2021 
En Estado No.-  71 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

VANESA MARÍA NATALIA CORDERO MORA 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL-SANTIAGO DE CALI 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA DE LUIS ALBERTO MORALES Vs. VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD FARALLONES LTDA. 
RAD: 760014105006202100187-00 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha pasó a Despacho del señor Juez, las diligencias de la demanda de la 
referencia en medio electrónico, informándole que la misma está pendiente de resolver sobre su admisión, 
inadmisión o rechazo. Sírvase proveer. 

La secretaria   
MARÍA NATALIA CORDERO MORA 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 897 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisada la demanda instaurada por el señor LUIS ALBERTO 
MORALES, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, se observa que, si bien la misma presenta varias 
falencias y con ello el no cumplimiento de los requisitos contemplados en los artículos 25 a 26 del CPTSS y el 
Decreto 806 del 2020, se considera que, para hacer ese análisis, primero que todo, esta instancia debe tener 
certeza de que esta acción es de su competencia, no encontrándose que ello se cumpla en la demanda presentada, 
por cuanto la cuantía de sus pretensiones (Con independencia si son o no procedentes), exceden la contemplada 
en el artículo 12 del CPTSS, modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, para los procesos de única 
instancia. 

Precepto que establece que los Jueces Municipales de Pequeñas Causas conocen bajo el procedimiento de única 
instancia los negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual 
vigente y en primera instancia se tramitarán todos aquellos que excedan esa cuantía, los cuales serán tramitados 
por los Jueces Laborales del Circuito. 

Además, respecto del control que debe realizar el Juez para determinar su competencia para conocer determinado 
asunto, ello a través de la cuantificación del valor de las pretensiones al momento de la presentación de la demanda, 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha reiterado en sentencia STL2288-2020, que le 
corresponde a los Jueces 

“…un riguroso control que le permita establecer con absoluta certeza el cumplimiento de aquellos presupuestos 
que le otorgan la competencia para conocer de un determinado proceso, y para ello, deben cuantificar el valor 
de las pretensiones al momento de la presentación de la demanda, por lo que si el funcionario encuentra alterada 
la cuantía que se fija en el artículo 12 del Estatuto Procesal del Trabajo, es su deber declarar la falta de 
competencia para adelantar la litis y disponer la remisión inmediata del expediente al Juez correspondiente ya 
sea de forma oficiosa o por vía de excepción.” 

Respecto del tema de la cuantía, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por analogía al procedimiento laboral, consagra 
que la misma se determina por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda. 

En el caso de autos las pretensiones de la demanda están orientadas a obtener el reconocimiento y pago, de 
cesantías, intereses a la cesantía, prima de servicios, vacaciones, indemnización por despido injusto del artículo 
64 del C.S.T., y la indemnización moratoria del artículo 65 del C.S.T. (Donde en la pretensión DOCE señala que 
se le debe pagar esa sanción moratoria por no haberse cancelado a la terminación del contrato, los salarios y 
prestaciones debidas al trabajador, condena que debe extenderse hasta el momento en que se haga efectivo el 
pago), reliquidación de la liquidación de prestaciones sociales incluyendo las horas extras reconocidas y pagadas, 
salarios y pagos a la seguridad social, pretensiones que de acuerdo a lo calculado por el demandante y lo liquidado 
por este despacho al momento de la presentación de la demanda (26 de abril de 2021),  independientemente de 
su procedencia o no, asciendes a  la suma de $23.438.849 (Calculo que debe ser realizado por este Juzgado en 
virtud del deber de cuantificar el valor de las pretensiones al momento de la presentación de la demanda, que ha 
explicado la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia) suma que supera los 20 salarios mínimos 
previstos en el artículo 12 del CPTSS, para la fecha de presentación de la demanda, como se observa en el 
siguiente cuadro: 

CONCEPTO VALOR 



PRETENSIONES CALCULADAS POR EL DEMANDANTE, REFERENTE A CESANTÍAS, 
INTERESES A LA CESANTÍA, PRIMA DE SERVICIO Y VACACIONES $969.302 
INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTO DEL ARTÍCULO 64 DEL C.S.T. CALCULADA 
POR EL DEMANDANTE  $5.796.812 
INDEMNIZACIÓN MORATORIA DEL ARTÍCULO 65 DEL CST, POR MORA EN EL PAGO DE 
LAS PRESTACIONES LABORALES, PRETENDIDA EN EL NUMERAL 12° DEL ACÁPITE DE 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y CAUSADA DESDE 31/08/2019 (FECHA EN LA CUAL 
TERMINÓ LA RELACIÓN LABORAL) AL 26/04/2021 (FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA), TENIENDO PRESENTE QUE UN DÍA DE SALARIO DEL ACTOR EQUIVALÍA A 
LA SUMA DE $27.604 AL TENER UN SALARIO MENSUAL DE $828.116.  $16.479.508 
TOTAL, DEL VALOR DE LAS PRETENSIONES AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DE 
LA DEMANDA $23.245.622 

Así las cosas, es que se considera que este Juzgado por el factor cuantía de las pretensiones de la demanda, que 
superan 20SMLMV ($ 18.170.520) de este año, y funcional (Al tener que tramitarse esta acción por el procedimiento 
laboral de primera instancia y ante los Jueces Laborales del Circuito) no tiene competencia para tramitar el presente 
asunto, lo que genera que se deba declarar la falta de competencia y remitirlo a los Juzgados Laborales del Circuito 
de Cali Reparto para que le dé el trámite correspondiente, por lo cual, el Juzgado DISPONE: 

REMITIR por falta de competencia en razón a la cuantía, la presente demanda ordinaria laboral, propuesta por el 
señor LUIS ALBERTO MORALES en contra de VIGILANCIA Y SEGURIDAD FARALLONES LTDA., al Juez 
Laboral del Circuito de Cali- Reparto, para que le dé el trámite correspondiente. Por Secretaría realícese la remisión 
correspondiente y déjese la constancia respectiva en el registro de actuaciones. 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,      

SERGIO FORERO MESA 
CONTINUACIÓN AUTO QUE REMITE DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA 
RAD. 76001410500620210018700 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI 

Cali, 30 de abril de 2021 
En Estado No.-  71 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

VANESA MARÍA NATALIA CORDERO MORA 
Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

 
SANTIAGO DE CALI 

JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 
 

                                                 REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
                                                 DTE: MIREYA CASTILLO GALVIS   
                                                 DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  
                                                 COLPENSIONES 
                                                 RAD: No. 7600141050062021-00078-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, las diligencias del proceso de la referencia, 
informándole que fueron remitidas por parte del Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali, en donde 
se surtió el grado jurisdiccional de consulta, quien resolvió confirmar la sentencia impuesta por este 
despacho. Sírvase proveer.  

 
 

MARÍA NATALIA CORDERO MORA 
Secretaria 

 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 900 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispondrá cumplir lo resuelto por el Juzgado Noveno Laboral 
del Circuito de Cali, se procederá a realizar la liquidación de las costas procesales y el archivo del 
expediente, previas las anotaciones pertinentes en el libro correspondiente. En consecuencia, el 
Despacho, DISPONE: 

PRIMERO: CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali en sentencia No. 
129 del 21 de abril de 2021.       

SEGUNDO: LIQUÍDENSE POR SECRETARIA las costas procesales, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral tercero de la sentencia de única instancia. 

En atención a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P, se realiza la liquidación de costas y agencias en 
derecho de la siguiente manera: 
 
Agencias en derecho a cargo de la demandante MIREYA CASTILLO GALVIS                     $200.000                                                                                                             
Gastos materiales                                                                                                                     $0                                                     
TOTAL                                                                                                                                      $200.000                                                                                                         

SON: DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($200.000), a favor de la demandada. 

TERCERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada en este proceso por secretaría.  

CUARTO: Archívese el presente expediente, previa cancelación de su radicación en el libro respectivo. 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,      
SERGIO FORERO MESA 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI 

Cali, 30 de abril de 2021 
En Estado No.-  71 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

VANESA MARÍA NATALIA CORDERO MORA 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL-SANTIAGO DE CALI 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CALI 

REF: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA DE CRISTÓBAL CABEZAS PRECIADO Vs. 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
RAD: 760014105006202100174-00 

INFORME DE SECRETARIA: En la fecha pasó a Despacho del señor Juez las diligencias de la demanda de la 
referencia, informándole que la parte actora presentó escrito de subsanación de las falencias señaladas en el auto 
que inadmitió la demanda, al igual que, el 28 de abril de este año, no corrieron términos en virtud del paro Nacional. 
Sírvase proveer.  

La secretaria,  
MARÍA NATALIA CORDERO MORA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 901 

Santiago de Cali, veintinueve (29) abril de dos mil veintiuno (2021) 

En atención al informe secretarial que antecede, procede el Despacho a revisar el escrito remitido vía email por la 
parte actora el día 29 de abril de 2021 y el auto que inadmitió la demanda, que se notificó por estado el 21 de abril 
de la misma data, cumpliéndose el termino para subsanar el 29 de abril de 2021, lo que indica que el memorial 
allegado se encuentra dentro del término legal, tal y como lo dispone el Art. 28 del CPTSS.  

Así las cosas, el despacho procede a revisar el expediente, encontrando que la parte actora subsanó las falencias 
indicadas en auto que inadmitió la acción, razón por la cual se observa que la demanda reúne los requisitos del 
artículo 25 y siguientes del CPTSS., y lo señalado en el inciso 4º del artículo 6° del Decreto 806 del 2020, por lo 
cual, el Juzgado, DISPONE: 

1°. RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la abogada ANGELA PATRICIA VÁSQUEZ, 
portadora de la T.P. No. 156.928 del C. S. de la J., para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, 
en la forma y términos del poder conferido que fue aportado con la demanda inicial.  

2°. TENER POR SUBSANADA la acción, y, en consecuencia, ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral 
de Única Instancia, propuesta por el señor CRISTÓBAL CABEZAS PRECIADO, por intermedio de apoderada 
judicial contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, representada 
legalmente por el señor JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien haga sus veces, por reunir los requisitos legales. 

3°. NOTIFÍQUESE esta providencia en los términos del artículo 8° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante, el señor 
JUAN MIGUEL VILLA LORA,  o quien haga su veces, y avísele que el día DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), deberá dar contestación a la demanda, 
acto en el cual podrá allegar la documentación relacionada tanto en la demanda como en la contestación y que se 
encuentre en su poder, so pena de la inadmisión de tal respuesta de conformidad con el artículo 31 del CPTSS. 

Una vez contestada la demanda se intentará agotar la conciliación, si fracasare se procederá a resolver las 
excepciones previas, al saneamiento y fijación del litigio y se decretarán las pruebas conducentes y procedentes 
solicitadas por las partes y se practicarán, en lo posible, las mismas, se recibirán los alegatos de conclusión, y si el 
desarrollo de la diligencia lo permite, se proferirá la sentencia correspondiente en términos de los artículos 72 y 77 
del CPTSS, la cual, si las condiciones actuales del país por motivo de la pandemia del COVID-19 se mantienen, 
se realizará de manera virtual, a través de la plataforma LIFESIZE, para lo cual, las partes y sus abogados, si es 
su deseo querer participar en la misma, deberán en sus correspondientes equipos de cómputo o dispositivo móvil, 
descargar e instalar la aplicación citada, al igual que se remitirá a sus emails que registren en el expediente, el 
correspondiente link o invitación para participar en la audiencia. 

4°. En virtud de lo dispuesto en el artículo 612 del C.G.P, enviar con destino al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales de la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, un mensaje enterándole 
de la existencia del presente proceso para los fines que estime pertinentes. 

5°. Por lo indicado en el artículo 16 del CPTSS, notifíquese esta demanda a la representante legal del Ministerio 
Publico, esto es, a la Procuradora Judicial que está asignada para intervenir en los procesos laborales de este 
Circuito Judicial.                                                    NOTIFÍQUESE 

El Juez,      
SERGIO FORERO MESA 

JUZGADO 6º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE CALI 

Cali, 30 de abril de 2021 
En Estado No.-  71 se notifica a las partes el auto anterior. 
 

VANESA MARÍA NATALIA CORDERO MORA 
Secretaria 


